
Indicador
Endeudamiento por habitante

METODOLOGÍA DE CÁLCULO: Esta magnitud se calculará siguiendo la 
siguiente fórmula:

Pasivo corriente + Pasivo no corriente 
Nº habitantes

Las magnitudes salen del Balance, Cuentas:
(14+15+16+18+40+41+45**+47**+485+50+51+52+550**+554+559+5
60+561+568+58)/Número de habitantes

           
Responsable del 
indicador

Dirección Superior Contable y Presupuestaria /
Intervención

          
Periodicidad de 
la actualización

ANUAL

Origen de la 
información

Dando  cumplimiento  al  artículo  26.3  de  la
LPACAP,  se  deberá  identificar  el  origen  de  los
documentos elaborados.

Límites 
Protección de 
datos

No existen límites.

Otros límites Analizando los límites recogidos en el artículo 14 
de la LTBG, no son vulnerados.

Formato de la
información

  Observaciones

Este indicador distribuye la deuda financiera de la
entidad  entre  el  número  de  habitantes,  que
permite  comparar  el  pasivo  financiero  de
entidades  con  diferencias  en  su  volumen  de
población.

https://transparencia.vigo.org/?id=223&tipo=data&ita=0&lang=es

